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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

n en el domicilio donde se demuestra que efectivamente no se cuenta con alguna toma de agua y 

Articulo 7, 8, 10 Y 147 fracción 111 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
Articulo 33 y 34 Fracción 1, 44fracción II Y IV de la Ley del Agua para e l Estado de México y Municipios. 
Título Décimo, Capítulo Tercero, Sección 11. Artículo 12.7 del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

Constancia de no t oma de agua y Drenaje 
VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBT[N[R 

Durante e l Año 
íiscal de Expedición 

cuando e l usuario necesita const atar que su predio no cuenta con los servicios que 
presta este organismo. 

Se realiza Inspección para confirmar que no existe una toma de agua. y Drenaje 

PERSONAS FÍSICAS 

l.- Formato de Solicitud 

2.- identificación oficial de Contribuyente y en su 
caso, carta poder simple dirigida al Área de Agua 
Potable Municipal u Organismo Operador de Agua 
Municipal con identificación del apoderado y dos 
testigos {en caso de no ser el titular quien realice e l 
trámite). 

3. Documento que acredite la propiedad como: 
escritura púb lic¡¡ expedida por el notario público, 
resolución de autoridad judicial o administrativa. 

4. Croquis de Localización del inmueble. 

5.- inspección general al bien inmueble. 

6.- Rec1bo de pago por los derechos. (uso 
doméstico) 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

l.- Formato de Solicitud 

2.- identificación oficial de Contribuyente y en su 
caso, carla poder simple d irig ida al Área de Agua 
Potable Municipal u Organismo Operador de Agua 
Municipal con identificación del apoderado y dos 
testigos [en caso de no ser el titular quien rea lice el 
trámite). 

SI 

Si 

SI 

Sl 

SI 

SI 

SI 

SI 

o 

Articulo 125 fracción I y 126 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, Artículo 3 del 
Código de Procedimientos Administrativos para 
el Estado de México y Municipios 

Artículo 125 fracción I y 126 de la Ley Orgánica 
Municipol del Estado de México. Articulo 3 del 
Código de Procedimientos Administrativos para 
el Estado de México y Municipios 
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3. Documento que acredite la propiedad como: 
escritura pública expedida por el notario público. 
resolución de autoridad Judicial o administrativa. 

SI 

4. Croquis de Localización del inmueble. SI 

SI 

o 
l 5.- inspección general ¡¡I bien inmueble. 

6.· Pecibo de pago por los derechos. {uso comercial 
e Industrial) SI 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

µ,\SOS /, SECUIA QUE 
DEBE DE AE/\LIZ/\R l:L 
CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESf /\ 

COSTO 

FOPM/\ DE PACO 

DÚNDE PODQA 
, PAGARSF 

I OTAAS ALTERNATIVAS. 

CPITE>llOS DE 
AESOLUCION DE'I 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
Af lRMATIVA 1-IClA 

l. El Usuario acude Departamento de padrón censo, liquidaciones y atención a usuarios rea liza e l 
ing reso del trám ite donde entrega el formato de solicitud, asi como la document ación 
solici tada; 

2. Personal del Departamento recibe. revisa. en su caso realiza e l ingreso del trámite, para lo cual 
se generan las órdenes de pag o y se le entrega a I ciudadano; 

3. El usuario solicitara al departamento de verificación, inspección y medidores una revisión. 

4. El usuario deberá entregar una copia del pago al departamento de padrón censo, liquidaciones 
y atención a usuarios y se anexará a su expediente 

S. Personal de l Departamento debe dar la aprobación del concepto constancia de no toma de 
agua y drenaje. 

6. El usuario de l servicio acusa y recibe constancia de no toma de Agua y Drenaje 

8 días Hábiles 

TARIFA: 

VECES UMA = 2.5 

UMA VIGENTE= $113.14 

TOTAL= $282.85 

Fundamento Jurídico. 

Art.147 fracción 111 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

ffECTIVO x TARJETA DE CRÉDITO X 
TARJETA DE 

DÉBITO 
E:N L/NicA (POA I AL LJI= N/ 

PAGOS) A 

En la TesorE!ría Municipal, ubicada en e l Edificio A, Planta Baja 

N/A 

Se otorga la constancia de no toma de agua y drenaje si se presentan los requisitos establecidos 

N/A 

Departamento de Verificación, Inspección y 
Medidores 

NO. INT Y OCT.: N/A 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h y de 16:00 a 18:00 h. Sábado 9:00 a 73:00 h 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERV ICIO 

NO. INT. Y EXT.: 1 N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN AD ICIO N AL 

¿Es necesario q ue esté presente el día que se realice la inspección en mi domicil io? 

Si, a fin de que firm e de conformidad la d icha Inspección 

¿Puede otra persona recoger la Respuesta de la constancia en mi representación? 

Si, siempre y cuando presente carta poder debidamente requisitada 
- ------------ - --11 

¿Quién acudlra a mi domicilio a rGaliza r la Inspección? 

Acudira a su domici lio personal debidamente iden ti ficado y altamente capacitado para la 
reali?ación de dicha inspección. 

TRÁM ITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Verificación y Inspección 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_03_) _09 _J _2025_. 

JEFE DE DEPARTAM .NTO DE PADRÓN, 
CENSO, LIQUIDACIÓN Y ATENCIÓN A 

USUARIOS 


